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Repertorio N' 2.465-24.-

Msd.

DELEGACIÓI.I OE FACULTADES Y MANDATO

TERRACAM SpA

A

BENAVIDES ARENAS, MARIO DEL TRÁNSITO Y OTRO

En Huechuraba, Provincia de santiago, República de chile, a treinta de

agosto del año dos mil veinticuatro, ante mí, MAURIcIo BERToLINo

ENDIC, Abogado, Notario Titular de la Notaría de Santiago con asiento

n esta comuna, Avenida Américo Vespucio número mil setecientos

treinta y siete, Local BP ciento sesenta y nueve, comparece: Don

lgnacio Antonio castro Fuentes, chileno, casado, ingeniero comercial,

con domicilio en calle Cerro Santa Lucia número trescientos treinta y

tres, comuna de Quilicura, Región Metropolitana, cédula de identidad

    

  , en representación, según se acreditará, de

TERRAGAM spA, persona jurídica de derecho privado, del giro de su

denominación, del mismo domicilio anterior, Rol Único Tributario

nÚmero setenta y seis millones" cuatrocientos sesenta y siete miI

seiscientos- guión nueve] en adelante también "el mandante"; el

compareciente persona natural mayor de edad, quien me acreditó su

identidad con la cédula referida, y expone: pRlMERo: con fecha cuatro

de agosto del año dos mil veinte, don lgnacio Antonio Castro Fuentes

fue nombrado representante legal en calidad de Administrador, de la
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empresa "Terracam SpA" por escritura pública de transformación de

tipo social, de fecha cuatro de agosto del año dos mil veinte' otorgada

ante la décimo séptima Notaría de Santiago de doña María Angelica

Galan, cuyo extracto fue inscrito en el Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raices de Santiago a fojas cincuenta y un mil

doscientos ochenta bajo el número veinticuatro mil doscientos ochenta

y nueve del año dos mil veinte, y publicado en el diario oficial con fecha

veinte de agosto del año dos mil veinte. SEGUNDO: Por medio del

presente instrumento el compareciente de acuerdo a la representación

que inviste, viene en delegar facultades de representación con sus

mismas facultades y sin limitación en la persona de don Mario Del

Tránsito Benavides ArenasY chileno, casado, contador auditor, con

domicilio en calle santa lsabel nÚmero mil trescientos noventa y siete,

comuna de Lampa, Región Metropolitana, cédula de identidad número

      

 tenCenO: Por medio de presente ¡nstrumento el

compareciente de acuerdo a la representación que inviste, viene en

otorgar mandato con facultades especiales y especificas según se

indican a don Alejandro Benjamín Garate Chapai chileno, soltero,

abogado, con domicilio en calle santa lsabel número mil trescientos

noventa y siete, comuna de Lampa, RegiÓn Metropolitana, cédula de

identidad número    mil

     para representar a la sociedad con

las facultades que luego se indican y sin ninguna limitación Uno)

Suscribir finiquitos, contratos de trabajo de acuerdo a la legislación

laboral v¡gente y/o contratos de prestación de servicios profesionales

y/o comerciales, y represente a la sociedad ante toda clase de

organismos públicos o privados en la República de Chile; Dos)

Representar administrativa y extrajudicialmente a la sociedad ante

cualquier persona natural o juridica, sea de derecho público o privado,
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fiscal o semifiscal, presentando ante ellas las solicitudes,

requerimientos, quejas, diligencias o trámites ordinarios o

extraordinarios quien se requieran. Especialmente podrá representar a

la sociedad ante el Servicio de lmpuestos lnternos, lnstituto de

Normalización Previsional, Banco Central de Chile, Asociaciones

Gremiales, [Vlinisterios y Subsecretarias, reparticiones públicas,

Contraloría General de la República, Dirección del Trabajo,

lnspecciones Regionales, Provinciales o Comunales del Trabajo,

Ferrocarriles del Estado, oficina de correos y telégrafos, oficinas o

empresas postales públicas o privadas, Tesorería General de la

República, Servicio Nacional del Consumidos, Municipalidades, lNAPl,

Administradoras de Fondos de Pensiones, lnstituciones de Salud

Previsional, Fondo Nacional de Salud, empresas fiscales, estatales, o

mixtas, Corporación de Fomento dela Producción, secretarias

regionales ministeriales y cualquiera otra institución pública o privada,

pudiendo al efecto solicitar documentos, resoluciones, trámites,

diligencias, registros, archivos o cualquier otro acto con el objeto de

ejercer adecuadamente la administración; Tres) Acudir ante toda clase

de autoridades políticas, administrativas, de orden tributario,

aduaneras, municipales, que se relacionen con el comercio exterior,

judiciales o de cualquier otra clase y ante cualquiera persona de

derecho público o privado, pudiendo ejercer presentaciones,

declaraciones, solicitudes, modificarlas y desistirse de ellas; Cuatro) En

el orden judicial, tendrá todas las facultades ordinarias y extraordinarias

del mandato judicial, especialmente las facultades del inciso primero y

segundo del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil, todas

las cuales se dan por expresamente reproducidas en este instrumento

para todos los efectos legales, delegar estas facultades en abogados

cuando así se requiera. Podrá demandar, iniciar cualquiera otra especie

de gestiones judiciales, sean de jurisdicción voluntario o contenciosa,
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reconvenir, contestar reconvenciones, desistirse en primera instancia

de la acción entablada, contestar demandas, aceptar la demanda

contraria, renunciar los recursos y los términos legales, absolver

posiciones, deferrr el juramento decisorio y aceptar su delación,

transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores,

prorrogar jurisdicción, intervenir en gestiones de conciliación o

avenimiento, aprobar convenios, cobrar y recibir, nombrar abogados

patrocinantes y apoderados con todas las facultades que por este

instrumento se les confiere, pudiendo delegar este poder y reasumir

cuantas veces sea conveniente; Cinco) Representar a la sociedad en

todos los juicios y gestiones judiciales en que ésta tenga interés o pueda

llegar a tenerlo, ante cualquier Tribunal Ordinario, especial, arbitral,

administrativo o de cualquier naturaleza, así intervenga la sociedad

como demandante, demandada o tercero de cualquier espec¡e, hasta la

completa ejecución de la sentencia, pudiendo ejercer toda clase de

acc¡ones, sean ellas ordinarias, ejecut¡vas, espec¡ales, de jurisdicción

no contencioso o de cualqu¡er otra naturaleza, Se faculta al mandatario

para ejecutar todos los actos gestiones y diligencias necesarias a los

fines expresados, pudiendo así mismo, conferir mandatos especiales,

delegar este poder en todo o parte y revocar delegaciones, con la

obligación de tener por firme y valido todo cuanto se hiciere y practicara

en virtud de este poder. EN.E@. Se faculta al portador de copia

autorizada de la presente escritura para requerir y firmar, por sí solo,

las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que en derecho

fuesen procedentes. PERSONERiA. La personería de don lgnacio

Antonio Castro Fuentes para representar a Terracam SpA consta en

escritura pública de transformación de tipo social otorgada el cuatro de

agosto del año dos mil veinte ante el Notario de Santiago doña María

Angelica Galán, que no se inserta a petición del compareciente por ser

conocida de él y del Notario que autoriza. Minuta redactada por el
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abogado don Alejandro Garate Chapa. En comprobante y previa lectura,

la otorga y firma. Se da Doy fe.-

Ignaci io Castro Fuentes

p.TERRACAM SpA

l
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